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II.- SINOPSIS 

Enlistar las obligaciones de las empresas de autotransporte federal de pasajeros, así como las compensaciones ante 
incumplimiento. Responder las quejas interpuestas por pasajeros en un plazo máximo de 24 hrs., antes de que 
sean turnadas a la Procuraduría Federal del Consumidor. Facultar a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, para diseñar formatos oficiales sobre la difusión de derechos en todas las empresas. 

 
 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Transportes. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Luis Enrique Miranda Barrera. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

01 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 30 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Comunicaciones y Transportes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son 
los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 47 BIS, 47 TER, 47 QUÁTER Y 47 
QUINQUIES A LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL 
 
Artículo Único. Se adicionan los artículos 47 Bis, 47 
Ter, 47 Quáter y 47 Quinquies a la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 47 Bis. Las empresas de autotransporte 
federal de pasajeros están obligadas a: 
 
I. Garantizar que en el reverso de cada boleto 
emitido se incluyan de manera clara y legible los 
derechos de los pasajeros establecidos en esta 
Ley; 
 
II. Exhibir en lugar visible de las terminales y 
módulos de atención al público un cartel con los 
derechos de los pasajeros; 
 
III. Proporcionar alimentos, bebidas y, en su caso, 
alojamiento cuando los retrasos superen las 
cuatro horas; 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV. Asegurar que todo el equipaje registrado 
(hasta 25 kilogramos) cuente con cobertura por 
pérdida o daño; 
 
V. Otorgar los descuentos establecidos para 
estudiantes, maestros y adultos mayores; 
 
VI. Permitir el acceso sin restricciones a personas 
con discapacidad y sus perros guía. 
 
Artículo 47 Ter. Las compensaciones por 
incumplimiento serán: 
 
I. Veinte por ciento del valor del boleto por 
cancelaciones o retrasos mayores a dos horas; 
 
II. Veinticinco por ciento del valor del boleto en 
casos de sobreventa, y 
 
III. El valor comercial del equipaje en casos de 
pérdida o daño. 
 
Artículo 47 Quáter. Las empresas contarán con un 
plazo máximo de 24 horas para responder a las 
quejas de los pasajeros antes de que éstas puedan 
ser turnadas a la Procuraduría Federal del 
Consumidor. 
 
Artículo 47 Quinquies. La Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
diseñará los formatos oficiales para la difusión de 
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 estos derechos, los cuales deberán ser 
implementados de manera uniforme por todas las 
empresas del sector. 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las empresas de autotransporte contarán 
con un plazo de 180 días naturales posteriores a la 
entrada en vigor del presente decreto para: 

a) Adaptar sus sistemas de emisión de boletos; 

b) Instalar los carteles informativos en todas las 
terminales, y 

c) Capacitar al personal en la aplicación de estas 
disposiciones. 

TERCERO. La Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes emitirá dentro de los 90 
días siguientes a la publicación del presente decreto: 

a) Las especificaciones técnicas para la implementación; 

b) Los lineamientos para la verificación del 
cumplimiento, y 
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c) El modelo único de difusión de derechos. 

CUARTO. Las sanciones por incumplimiento a lo 
establecido en este decreto se aplicarán conforme a lo 
previsto en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

QUINTO. Se derogan todas las disposiciones que 
contravengan lo establecido en el presente decreto. 

Alondra Hernández 
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